RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000921, E. 2281/13)

“VISTO: el Oficio Nº 650/13 de fecha 19.04.13, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente del convenio suscrito por la Intendencia y el Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA); 
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 03454/2011 de fecha 13.05.11 dispuso suscribir un convenio con el Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA),con el objetivo de brindar servicio de rehabilitación a personas de bajos recursos, para lo cual la Intendencia aportará $350.000 mensuales para solventar gastos de funcionamiento; 

2) que con fecha 29.01.13 fue imputado el gasto de $4:200.000 correspondiente al Ejercicio 2013, con cargo al rubro 10700-5563, el que, a la fecha de la imputación preventiva, carece de disponibilidad presupuestal;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.02.13 resolvió observar el gasto de $4:200.000 correspondiente al aporte a CEREMA por el Ejercicio 2013, en virtud de que se comprometió dicha erogación sin disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02674/13 de fecha 10.04.13 reiterando el gasto, expresando en síntesis que la falta de disponibilidad se debió a una demora en la aprobación de una trasposición, y que se reitera el gasto por considerar la materia imprescindible e inaplazable; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerdo el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que la disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación debe ser considerada al momento de la asunción del compromiso (Artículos 14 y 15 del T.O.C.A.F.);
3) que en consecuencia se mantiene incambiada la causal que diera lugar a la observación formulada con fecha 20.02.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener lo dispuesto en su Sesión de fecha 20.02.13;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental”.-
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